
DOSIS

 Dosis: crucíferas, girasol y remolacha, 4-5 Kg./Ha. diluidos en 200-250 litros de agua o

más y aplicados cuando el cultivo tenga 4-6 hojas verdaderas; frutales, 2 Kg./Ha. y aplicar,

diluidos en 1.000 litros de agua, a la brotación (antes de la floración) y después del cuajado;

olivo, 4-5 Kg./Ha. diluidos como mínimo en 250 litros de agua y aplicados después de la

brotación; vid:, 2Kg./Ha. y aplicar, diluidos en 250 litros de agua o más, con racimos

visibles y con el fruto cuajado. 

PRESENTACION 

Envases de cubo de polietileno de 4x5 kg y bolsas de 10 kg

MODO DE EMPLEO

La dosis recomendada es de 0,5% para mantenimiento.

Aumentar hasta el 1% cuando la carencia sea más fuerte.

Puede mezclarse con los fitosanitarios normalmente empleados a excepción de excepto

aceite de invierno y quelatos de EDTA, EDDHA, EDDHMA, sulfato de manganeso y sulfato

de zinc.

RIQUEZA GARANTIZADA

Boro 5% P/P

Óxido magnesio 11% P/P 

Azufre 22% P/P 

info@phytohermes.com
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